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Doctora 
DIANA MARCELA CUELLAR GUZMAN
Jueza Segunda Civil Municipal
Funza - Cundinamarca 

Con toda atención en un archivo adjunto me permito allegar el asunto enunciado dentro del
término legal.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

Carlos Gustavo Muñoz Diaz
Abogado parte demandada  
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Bogotá D.C., 14 de julio de 2023 

 

Doctora 
DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
Juez Segundo Civil Municipal Funza, Cundinamarca 
Dirección: Carrera 14 No. 12-54 Piso 4 
Funza - Cundinamarca 
Correo Electrónico:  
j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 

 
PROCESO    :  REIVINDICATORIO 
RAD. (JUZGADO 1 C.M.F) :  25286-40-03-001-2020-00528 
RAD. (JUZGADO 2 C.M.F) :  25286-40-03-002-2023-00336 
DEMANDANTE   :  DEALING IN FRESH S. en C. 
DEMANDADO :  CLAUDIA XIMENA LÓPEZ 

RONDÓN 
 
ASUNTO :  AVOCA CONOCIMIENTO 
FECHA REF : CONTESTACIÓN DEMANDA, 

EXCEPCIONES Y SUSPENSIÓN.  
 

 

CARLOS GUSTAVO MUÑOZ DÍAZ, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio, 

identificados con la cédula de ciudadanía No. 79.565.801 de Bogotá, y 

Tarjeta Profesional No.108.056 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado suplente de la demandada Señora 

CLAUDIA XIMENA LÓPEZ RONDÓN, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en el Municipio de Funza, Cundinamarca, identificada con la 

C.C. No. 35.197.238 de Chía, Cundinamarca, dentro de la oportunidad 

legal, INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO 

DE APELACIÓN, contra la providencia calendada 10 de julio de 2023, 

(notificada por Estado el 11 de julio de 2023), mediante la cual, avoca 

conocimiento del proceso; Deniega la suspensión del proceso por 
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improcedente; adicionalmente señala fecha y hora para la audiencia 

del artículo 372 del Código General del Proceso, para que en su lugar 

SE REVOQUE LA DECISIÓN Y SE DECRETE LA SUSPENSIÓN DEL 

PROCESO, conforme a lo solicitado. 

 

Argumentó el Despacho que, la suspensión del proceso es 

improcedente, toda vez que no nos encontramos en la etapa procesal 

de dictar sentencia, tal como lo establece el artículo 162 del Código 

general del Proceso. 

 

SUSTENTACIÓN RECURSOS  

 

La demandante DEALING IN FRESH, aparece como propietaria del 

inmueble, por compra que hiciera el socio gestor JHONY ALONSO 

ORJUELA PARDO (QEPD), quien para la época de los hechos convivía 

con la demandada CLAUDIA XIMENA LOPEZ RONDON.  

 

Con fundamento en el Artículo 161 CGP, y mediante mi solicitud, y 

como quiera que aún no se ha dictado sentencia, es viable decretar la 

suspensión del proceso, toda vez que la decisión en éste asunto, 

dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso 

judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en 

aquel (subrayado y negrillas fuera del texto). 

 

De tal manera que se solicito SE SUSPENDA EL PRESENTE 

PROCESO HASTA TANTO SE RESUELVAN LOS PROCESOS QUE 

CURSAN: 

 

DEMANDA DE DECLARATORIA DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
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SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

POR CAUSA DE MUERTE, en contra de DEMANDADOS: 

HEREDEROS DETERMINADOS DEL COMPAÑERO PERMANENTE 

EN VIDA, SEÑOR JHONY ALONSO ORJUELA PARDO (Q.E.P.D.): Sus 

Hijos: LINA MAYERLY ORJUELA RUEDA, YESID CAMILO ORJUELA 

ALARCON, JUAN DAVID ORJUELA RUEDA Y LUISA FERNANDA 

ORJUELA RUEDA Y EN CONTRA DE LAS DEMÁS PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CONSIDEREN CON 

ALGUN DERECHO, DENTRO DEL PROCESO, ante el Juzgado de 

Familia del Circuito de Funza Cundinamarca, correspondiéndole el 

radicado No. 2017 – 0982. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA, 

CUNDINAMARCA, en donde se adelanta el PROCESO DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, instaurado por CLAUDIA XIMENA LOPEZ 

RONDÓN EN CONTRA DE HEREDEROS DETERMINADOS DEL 

COMPAÑERO PERMANENTE EN VIDA, SEÑOR JHONY ALONSO 

ORJUELA PARDO (Q.E.P.D.): Sus Hijos: LINA MAYERLY ORJUELA 

RUEDA, YESID CAMILO ORJUELA ALARCON, JUAN DAVID 

ORJUELA RUEDA Y LUISA FERNANDA ORJUELA RUEDA Y EN 

CONTRA DE LAS DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS QUE SE CONSIDEREN CON ALGUN DERECHO, 

DENTRO DEL PROCESO; RADCADO: 2019 -00864. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ, 

CUNDINAMARCA, RADICADO: 258993103001-2018-00503-00, SE 

ADELANTA PROCESO DE NULIDAD ABSOLUTA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA, SIENDO DEMANDANTE: CLAUDIA XIMENA LÓPEZ 

RONDÓN Y DEMANDADOS: BERTHA CECILIA RUEDA BOSSA, Y 

OTROS, DONDE SE SOLICITA QUE SE DECLARE LA NULIDAD 
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ABSOLUTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2615 DE FECHA 

27 DE NOVIEMBRE DE 2017, DE LA NOTARÍA SEGUNDA DEL 

CÍRCULO DE CHÍA, MEDIANTE LA CUAL SE ADJUDICÓ LA 

SUCESIÓN DEL CAUSANTE JHONY ALONSO ORJUELA PARDO 

(q.e.p.d.), RECONOCIENDO A LA SEÑORA BERTHA CECILIA 

RUEDA BOSSA, SEPARADA DE HECHO DEL CAUSANTE JHONY 

ALONSO ORJUELA PARDO (q.e.p.d.) Y A CUATRO HEREDEROS 

COMO TITULARES DE GANANCIALES Y DERECHOS 

ACCIONARIOS DE LAS SOCIEDADES SURTIFRUVER DE LA 

SABANA LTDA NIT 832005617-5, INVERSIONES ORJUELA 

QUINTERO NIT 900184086-7, FRESKIFRUTA LTDA NIT 900136371- 

7, GESTOR DE LA EMPRESA DEALING IN FRESH S EN C, NIT 

900424808-9; DISCON LTDA NIT 830504077-1, Para tal efecto se 

allegaron las certificaciones de algunos de los procesos mencionados. 

 

El argumento del Despacho, se limitó a manifestar que, la suspensión 

del proceso es improcedente, toda vez que no nos encontramos en la 

etapa procesal de dictar sentencia. 

 

Sin embargo, no significa que se haya agotado la audiencia del artículo 

372 del C.G.P., decretar y practicar pruebas, y haberse agotado la etapa 

de alegatos de conclusión. 

 

La norma precisa que la suspensión se solicita antes de que se haya 

dictado sentencia en el proceso, es decir, en cualquier momento 

procesal, llámese admisión de la demanda, contestación de la misma, 

audiencia, alegatos, etc, lo importantes es que no se haya dictado 

sentencia de primera instancia. 
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En los anteriores términos dejo sustentado el recurso de reposición y 

subsidiario de apelación, para que SE REVOQUE LA DECISIÓN Y SE 

DECRETE LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO. 

 

Atentamente,  

 

 

 
CARLOS GUSTAVO MUÑOZ DIAZ  
C.C. 79.565.801 de Bogotá 
T.P. 108.056 del Consejo Superior de la Judicatura 
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